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CIRCULAR No. STTCC-ONCAE-GC-020- 2023

?ARA: Poder Legislotivo, Poder tudicial, Miniite o Público, Tribunol Superior de Cuentas,

P¡ocurodurío Generul de lo República, otros entes estatoles s¡n odscripción específico,

Secretor¡os de Estodo, Presidentes Ejecut¡vos, Secretorios Ejecut¡vos, Diredores Ejecutivos,

Gerentes Generales de los lnstituciones de la Adñinistrdción Centrol, Descentrolizodos y

Desconcentrodos, tnstituciones del Estado y Otros otgonismos obligados o lo oplicoción de lo

Ley de Compros Eficientes y TronspoÍentes o Trovés de Medios Eledrónicos y su Reglomento.

Se les comunica que a partir del 18 de septiembre del 2023 estará habilitado el nuevo Catálogo

Electrónico de PAPELERÍA Y ÚILES DE OFICINA, al cual se han incorporado una diversidad de

productos de las variedades de mayor demanda dentro de inst¡tuciones gubernamentales,

estos productos han sido seleccionados mediante el proceso de LPN-ONCAE-CM-PUO-001-2022

"Convenio Marco de Papelería y Útiles de Oficina", realizado por la Oficina Normativa de

Contratación y Adquisiciones del Estado (ONCAE), para la selección de proveedores y los

productos, a los que podrán acceder desde el portal vrwr,v.hondqcompr'¡¡¡iq§-h¡ módulo de

Catálogo Electrónico. La adquisición de estos productos se hará a través del Catálogo

Electrónico, todo organismo que se financie con fondos públicos deberá acatar los siguientes

lineamientos:

BREI'E DESCRIPGIó'{

úTtrEs DE oFrcrNA

úTTLES EscoLAREs

PAPELERÍA

EQUIPO DE OFICINA MENOR

PRODUCTOS ESPECIALES
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2. PROVEEDOR INGRESADOS At CATÁIOGO ELECTRóNICO PAPELERIA Y ÚTILES DE OFICINA

Los proveedores que forman parte del presente catálogo son los siguientes:

a.- )oMPUTADORAS Y SERVICIOS S.DE.R.L. DE C.V (COMPUSER)

2.- DIgTRIBUIDORADE PRODUCTOS DE OFICINAY AgEO S.DE.R.L

(DtSPROA)

3.- RE?RESENTACIONES Y DISTRIBUCIONES PONCE S.DE.R.L.

(REDt?O)

4.. PA?ELERíA HONDURAS S.DE.R.L.

5.- DIgTRIBUCIONES VALENCIA
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TA SECRETARIA DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA IA CORRUPCIÓN (STLCC) A TRAVÉS DE

t-A oFtclNA NoRMATIVA DE CONTRATACIÓN y ADQUISTCiONES DEL ESTADO {ONCAE)

1. PRODUCTOS SUJETOS A LA OBLIGATORIEDAD DE TA COMPRA POR CATÁTOGO

ETECTRóNICO.

Como resultado de la lic¡tación en referencia se ha incorporado productos, dentro del rubro de

Papelería y Útiles de oficina, que comprenden Ias sigu¡entes categorías:

RUBROS

n¡n¡GLót lto.t
n¡tctót trlo.2

REÍI¡GLÓN NO.3

nr¡¡cló¡l t'¡o.¿

RENGTóN NO.5
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HONDURAS

6.- DISTRIBUIDORA DE FORMAS, RESMAS Y SUMINIS.rRO9 ?ARA

TNFORMATTCA (DIFORMS)

7.- EQU\?OS, MATERTALES Y CONCRETOS S.A. DE C. V. (EMACO)

3. zoNAs DEr pAís suJETAs A tA oBIIGAToRIEDAD DEL uso DEL carÁloeo rucrRó¡ulco
or plpruRíe Y ú¡lus or oFrctNA

Las zonas del país para las cuales es obligatorio el uso del Catálogo Electrón¡co de Papelería

y Útiles de Oficina son las siguientes:

Francisco Morazán Tegucigalpa o
comayagüela
Int¡bué y La Esperanza

Comayagua

La Paz

San Pedro Sula

El Progreso

Tocoa

La ceib¿

Choluteca

San Lorenzo

Santa Bárbara

Nueva Ocotepeque

Santa Rosa de Copán

Gracias

Danlí

Jut¡calpa

Puerto Lempira

Roatán

T
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lnt¡bucá

Comayagua

La Paz

Cortes

Yoro

Colón

Atlántida

choluteca

Valle

santa Bárbara

Ocotepeque

copán

Lempira

ElParaíso

Olancho

Gracias a D¡os

lslas de la Bahía

4. VIGENCIA

El nuevo proceso del Catálogo Electrónico de Papelería y Útiles de Oficina tendrá una vigencia

de dos (2) años, contados a part¡r del 18 de septiembre del año 2023 y finalizando el 18 de

septiembre del año 2025. Según lo establecido en el Reglamento de Ley de Compras Efic¡entes

y Transparentes a Través de Medios Electrónicos Artículo 39, inicio de la ejecución. El

sumin¡stro de bienes o servicios adquiridos a través del Catálogo Electrónico inicia una vez

finalizada la catalogac¡ón y publicada, mediante circular, la habilitación del catálogo respect¡vo

en HonduCompras, a partir de la cual se iniciará el plazo de vigencia del convenio marco,

señalado en el artículo 36 de su Reglamento.

5. OBLIGACIONES DE LOS PROVEEDORES Y LA ONCAE UNA VEZ SUSCRITO EL CONVENIO

MARCO

tOS PROVEEDORES tienen las siguientes obligaciones:

a) Mantener y cumplir con las condiciones ofertadas en el cATÁLoGo ELEcTRÓNlco y las

contenidas en el CONVENIO MARCO;

b) Consultar regularmente HonduCompras para mantenerse al tanto de cualquier

información de interés en relación con los CONVENIOS MARCOS suscr¡tos;

c) lnformar a l-A ONCAE sobre desabastecim¡entos de algún producto, conforme al formato

rcionado por IA ONCAE en cuanto a falta de disponibilidad o cualquier otra

do
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circunstanc¡a que ¡mpida la entrega de los productos ofertados en el CATÁ[oGo

ETECTRÓNICO;

d) Mantener actualizada la información difundida en el cATÁtoGo ELECTRÓNlco;

e) Mantener actualizada toda la documentac¡ón relativa a su acreditación como proveedor

de CATÁIOGO ETECTRóNICO conforme a lo establecido en el Art. 12 de la Ley de

Compras Eficientes y Transparentes a Través de Medios Electrónicos (LCETME). Et

PROVEEDOR que no requiera realizar actualizac¡ones en el tiempo establecido deberá

notificarlo de manera oficial a la Dirección de l-A ONCAE;

f) Realizar los trámites completos para recibir sus pa8os y presentar la documentación en

tiempo y forma, [A ONCAE no realizará ninguna gest¡ón ante los ENTES ADQUIRENTES

para que efectúen pagos en moras, es una obligación del proveedor realizar esta gestión

d¡rectamente con quien le adeude;

C) Proceder durante la vigencia del CONVENIO MARCO, de acuerdo con la Declaración de

lntegridad suscrita;

h) Asistir a las capacitaciones relativas a los a.¡ustes o mejoras del cATÁLoGo ELEcTRÓNlco;

¡) Aceptar todas las órdenes de compra oficiales emitidas a través de CATÁLOGO

ETECTRÓNICO, salvo en el caso de las excepciones establecidas en el CONVENIo MARCO;

j) Reponer productos defectuosos de acuerdo con la "lnstrucción a los Oferentes" (lAO)

45.1; LPN-ONCAE-CM-PUO-OO1-2022 "Convenio Marco de Papelería y Útiles de Oficina";

k) Asignar una persona de contacto permanente, para la atención de los ENTES

ADQUIRENTES;

l) Proporcionar su mejor precio a los usuarios de cATÁtoGo ELEcTRóNlco; de

comprobarse que E[ PROVEEDOR proporciona o vende el mismo producto a otros

clientes por un valor menor del que se encuentra en el catálogo podrá brindar el mismo

prec¡o a los usuarios de CATÁIOGO ETECTRóNICO; para ello, el ENTE ADQUIRENTE

enviará copia de cotización o de factura en la que evidencia dicho menor valor;

m) Actuar con lealtad y buena fe en las dist¡ntas etapas contractuales, evitando las demoras

que puedan presentarse por razones imputables al proveedor;

n) lnformar cualquier causa de inhabilidad, incompatibilidad o prohibici

obieto en cualquier etapa de la ejecución contractual;

ón de que rffi\
o) Remitir solicitudes o comun¡caciones mediante el Centro de Atención al usuario (c{

Sistema de Tickets de "HonduCompras" para ser atendidas;

p) Si se comprobare que EL PROVEEDOR propone la entrega al ente contratante de ot

marca, modelo o calidad, diferente al oFERTADO en el CATÁLOGO ELECTRÓNICO, tA

ONCAE de oficio procederá a la baja del producto en el s¡stema;

q) Si se comprobare que EL PROVEEDOR no cuenta con disponibilidad de ¡nventario de

productos ofertados, tA ONCAE de oficio procederá a la baja de producto en el sistema.

EL PROVEEDOR podrá solic¡tar el alta del producto, demostrando mediante documentos

fehacientes que acrediten que el producto ya ha sido desaduanado y que ya cuenta con la

disponibilidad en sus bodegas, dicha documentación se mantendrá para uso exclusivo de

tA ONCAE y por ninguna circunstancia será entregada a un tercero;

r) Sí por circunstancias especiales, en las que se les impos¡bil¡te a los proveedores ejecutar

acciones bajo su responsabilidad, a través del Sistema HonduCompras, tales como: falla

en el sistema, EL PROVEEDOR deberá notificarlo oportunamente a LA ONCAE, quien

previo a pronunciarse deberá realizar las investigaciones que correspondan a través de la

Unidad de Tecnología de esta oficina y del resultado de la investigación, hará saber al

PROVEEDOR de la medida correctiva que se tomarán;

s) Cualquier otra ¡ncluida en el Pliego de Condiciones y en el CONVENIO MARCO suscrito.

LA ONCAE tiene las siguientes obligaciones:

.a II

F.
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a)

b)

c)

Mantener HonduCompras en óptimas cond¡c¡ones;

Mantener la segur¡dad de los datos ingresados en Honducompras;

Fomentar la competencia a través de la divulgación de la ¡nformaclón relativa a las

oportunidades de negocio de manera oportuna e igualitaria a todos los proveedores

suscriptores del CONVENIO MARCO;

Cualquier otra incluida en el Pliego de Condiciones, en el CONVENIO MARCO suscrito y en

la Circu lar de Habilitación.

ONCAE podrá, prev¡a solicitud formal y escrita de la institución contratante, med¡ante

mulario F-l-008 "solicitud de Autorizoción de Compro por Fuero de Católogo Electrónico",

orizar la compra de un bien o servicio fuera del Catálogo Electrónico, en los siguientes casos:

Cuando el bien o servicio, no se haya incorporado al Catálogo o encontrándose en éste,

no sat¡sface las necesidades sustanciales del ente, en algún aspecto especifico, que sea

objetivo y justificado.

cuando no ex¡sta disponibilidad, de los proveedores ¡nscr¡tos en el catálogo,

debidamente comprobado por la ONCAE.

Toda solicitud podrá ser remit¡da al correo electrónico cmutilesdeofic

una vez recibida la autorización para compra por fuera del catálogo, la institución

deberá realizar de acuerdo con lo establecido en la Ley de contratación del Estado.

d)

7. SOLICITuDES DE AUTORIZACIÓN DE COMPRA POR TUERA DEt CATÁLOGO ETECTRÓNICo

Para los productos que no se asemejen a su requerimiento deben de venir acompañado de un

dictamen técnico o defin¡tivamente no se encuentra incorporado en el Catálogo Electrónico del

rubro Papelería y Útiles de oficina en el anexo 2, los puede comprar por fuera de catálogo

Electrón¡co cumpliendo con la Ley de contratación del Estado según el " ARTlcuLo 38

procedimiento de Controtoción. Los controtoc¡ones que reolicen los orgonismos o que se refiere

ol Artícuto 7 de lo presente Ley, podrán llevorse o cobo por cuolquiero de las modolidodes

siguientes:

7) Licitoción Público;

2) Licitoción Privodo;

3) Concurso Público;

4) Concurso Privodo; Y,

5) Contrdtoción Directo.

En los disposiciones Generoles del Presupuesto Generol de lngresos y Egresos de lo Repúblico, se

determinorán los montos exiqibles poro oplicar los modolidodes de controtoción onteriormente

mencionodos, de acuerdo con los estudios efectuodos por lo oficino Normot¡vo, según el

Artícuto 37 numerol 7) de lo presente Ley, debiendo considerorse s¡empre el índice oficiol de

infloción y lo toso onuol de devoluoción que determine el Bonco centrol de Honduros".

irt¡c

tA
For

aut

a.

b.

c. ina@oncae.gob. hn

6. PRODUCTOS DENTRO DEt CATÁLOGO ELECTRÓN]CO (ver anexo n" 2)

Su institución debe de considerar para toda compra relacionada con el rubro de Papelería y

Útiles de Oficina el Artículo 12 del "Reglamento de la Ley de Compras Eficientes y

Transparentes a Través de Medios Electrónicos que textualmente dice: "En coso de que en el

Cotálogo Electrónico, existíeru un bien o servicio con coroderísticos no exodos ol solicitodo,

peÍo cuyo odquisición no ofecto de monero sustonciol el obieto de compro, el ente debe

odquirir el bien o se,v¡c¡o que más se osemeie o su requer¡miento con bose ol ortículo 3,

úttimo párrofo de lo Ley". A continuación, se detalla los productos que se encuentran en el

Catálogo Electrón¡co (Ver Anexo N" 2).

páe.4
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Observación: Toda solicitud de compra por fuera debe de venir acompañado de un dictamen

técnico de su institución.

8. CONDICIONES DE COMPRA MAS VENTAJOSAS POR FUERA DEL CATÁLOGO ELECTRÓNICO

En el caso que una institución demuestre que puede obtener condiciones más ventajosas que

las presentadas en el catálogo, en términos de precio, garantías, plazo de entrega y calidad,

antes de autorizar la compra fuera del Catálogo Electrónico, l-A ONCAE deberá dar la opción a

los proveedores del Catálogo Electrónico, de que igualen o mejoren las condiciones ventajosas

presentadas. En el caso que no se iguale o mejore la oferta se invitará al proveedor fuera de

catálogo a incorporarse al m¡smo, siempre y cuando cumpla con los mismos requisitos técnicos,

legales y financieros de los proveedores ya incorporados al Catálogo Electrón¡co. En el caso

específico de solicitudes de compra por fuera del Catálogo, por condición ventajosa en cuanto a

"calidad", ésta deberá venir documentada con el d¡ctamen técnico, que demuestre que

realmente existe mejor calidad.

9. NULIDAD DE I-AS COMPRAS FUERA DELCATÁLOGO ELECTRóNICO

Serán nulos todos aquellos procesos de compras de bienes o servic¡os que, habiendo sido

incorporados en el Catálogo Electrónico, se realicen fuera de éste, s¡n contar con la autorización

indicada por lA oNCAE. La STLCC, por medio de LA oNCAE, declarará de oficio o a pet¡c¡ón de

parte, la nulidad del proceso de compra realizado. Contra esa resolución cabrán los recursos

que disponen las leyes administrativas del país. Los procesos que se declaren nulos en razón del

¡ncumpl¡miento del artículo 3, último párrafo de La Ley, deberá lA ONCAE, por medio de la

STLCC, comunicarlo al Tribunal Superior de Cuentas (TSC) o al Ministerio Público para la

aplicación de sanciones adm¡n¡strat¡vas, civiles o penales que fueran procedentes.

10. ATENCIÓN POR PARTE DE LOS PROVEEDORES A LOS ENTES ADQUIRENTES

Todos los proveedores del Catálogo Electrónico de Papelería y Útiles de Oficina

comprometido a proveer una asistencia oportuna a todos los ENTES ADqUIRENTES. P

efecto se ha establecido tres personas de contacto por parte del proveedor con la s

función:

CATEGORIA DESCRIPCIÓN
TIEMPO MÁXIMO PARA

RESPONDER

Nivel A

Responsable de atender Pre-orden
de compra, órdenes de comPra,

consultas, quejas o solicitudes de

las inst¡tuciones.

24 horas después de recibida la

comunicación o la institución
puede pasar a la línea de atención

B.

Nivel B

Responsable de dar resPuesta en

caso de que el nivel A, no brinde

respuesta en las Primeras 24

horas.

¿18 horas después de recibida la

comunicación o Ia inst¡tuc¡ón

puede pasar a la línea de atención

c.

Nivel C

Responsable de dar resPuesta en

caso de que el n¡vel B, no brinde

respuesta en las Primeras 48

horas.

72 horas después de recibida la

comunicac¡ón o la institución
puede pasar a tA ONCAE.

NOTA: Una Pre-orden de compra no debe pasar a los niveles B y C, ya que el tiempo de

respuesta del proveedor al ente contratante debe ser de 1día hábil según lo est¡pulado en el

pliego de condiciones ¡nciso 40 numeral b.

Los datos del personal responsable de atender a los entes adquir¡entes, por parte de cada

proveedor se encuentran en el Anexo N" 3 de la presente Circular'

11. ATEÍ{CIÓN POR PARTE DE LOS ENTES ADQUIRENTES A LOS PROVEEDORES
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CATEGORIA DESCRIPClóN
TIEMPO MÁXIMO PARA

RESPONDER

Auxiliar de
Compras

Responsable de emitir órdenes de
compra.

24 horas después de recibida la

comunicación, el proveedor puede
pasar a la línea de atención B.

Jefe de Compras

48 horas después de recibida la

comunicación, el proveedor puede
pasar a la línea de atención C.

Gerente
Administrativo

Responsable de dar respuesta en

caso de que el nivel B, no brinde
respuesta en las pr¡meras 48
horas.

72 horas después de recibida la

comunicación, el proveedor puede
pasar a tA ONCAE.

12. APERTURA DE CREDITO

Sí así lo estiman conveniente, los proveedores de Catálogo Electrónico podrán solicitar a un

Ente Adqu¡riente que por primera vez les emite una orden de compra por Catálogo Electrónico

la apertura de crédito mediante el formulario estándar para ese efecto, conforme al ANEXO

N'l de la presente c¡rcular.

13. PRE.ORDEN DE COMPRA

Prev¡o a la emisión de una orden de compra generada por CATÁLOGO ETECTRÓN|

ADQUIRIENTE y Et PROVEEDOR deberán considerar los siguientes lineam¡entos en

Pre-Orden de Compra:

a) Previo a la emisión de la orden de compra generada mediante el

CO. el ElrÍif,'

cual}o,a la!
;1,,

\i

CA

ELECTRóNlCO, el ente contratante deberá remitir mediante correo electrón¡co o en físico,

una Pre-Orden de compra al PRovEEDOR, a fin de que éste informe si cuenta o no con lo

solicitado; posteriormente el ENTE ADQUIRENTE contará con un tiempo máximo de siete

(7) días hábiles para hacer llegar la orden de compra correspond¡ente con su respectivo

F-01 o su equivalente, quedará a criterio del proveedor aceptar una orden de compra

después de los siete (7) días hábiles antes mencionados'

b) En caso de que EL PROVEEOOR ¡nd¡que que no cuenta con lo solic¡tado por el ENTE

ADqUIRENTE, o que no responda la comunicación electrónica o física; esto será motivo

para que tA oNcAE proceda de manera inmediata a dar baia temporal de oficio, a los

productos solic¡tados por el ENTE ADQUIRENTE mediante la Pre-orden de Compra.

c) En caso de que Et PROVEEDOR informe que cuenta con lo SolicitadO, el ente contratante

podrá generar la Orden de Compra mediante CATÁLOGO ELECIRóNICO y cont¡nuar con

el procedimiento correspondiente.

d) En caso de que suceda lo establec¡do en el literal b) antes expuesto; el ente contratante

podrá generar una nueva Pre-Orden de compra al siguiente PRoVEEDOR que se

encuentre disponible en el catálogo, debiendo realizar lo establecido en los incisos a), b) y

c) del presente numeral.

pá9.6

Los proveedores del Catálogo Electrónico de Papelería y Útiles de Oficina podrán contactar en

caso de consultas o moras de órdenes de compra a los siguientes contactos (tres) por parte del

ente contratante, según su función:

Responsable de dar respuesta en

caso de que el nivel A, no brinde
respuesta en las primeras 24

horas.
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14. EMISIÓN Y VIGENCIA DE tAS ORDENES DE COMPRA

a) La Orden de Compra de CATÁLOGO ELECrRÓNICO es el Formulario HC-01, que es em¡tido

de manera automatizada por "HonduCompras".

b) Una vez impresa la orden de compra está debe ser firmada y sellada por los funcionarios

autorizados para tal efecto; y registrado el Formulario de Ejecución del Gasto (F-01) a nivel

de compromiso a nombre del PROVEEDOR en el Sistema de Administración Financiera

"SlAFl" o su equivalente.

c) La fecha de emisión de la orden de compra aparece en el Formular¡o HC-01, el plazo de

vigencia será definida en esta por el ENTE ADqUIRENTE y se cuenta a partir del día en que

fue emitida en el sistema, pasado este plazo, EL PROVEEDOR que acepte una orden de

compra será a su cuenta y riesgo, debiendo cumplir con las condiciones establecidas en la

misma. La Vigencia de la Orden de Compra, las condiciones, precios y productos de la orden

de compra permanecerán vigentes a partir de la fecha de emisión de esta. El tiempo de

entrega de los bienes o productos correrá a partir de la notificación por correo electrónico u

oficial de la orden de compra, debiendo contar con acuse de recibido por Et PROVEEDOR.

d) Una orden de compra se considera oficial una vez que ha sido firmada y sellada por la

autoridad superior correspondiente, registrado el Formulario de Ejecución del Gasto (F-01) a

nivel de compromiso y ha sido comunicada de manera física y/o por correo electrónico al

proveedor, el ENTE ADQUIRENTE deberá contar con su respectivo acuse de recibido físico o

electrónico por parte del PROVEEDOR, La orden de compra oficial tiene naturaleza

contractual.

. .: 
r-,: 
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15. RECEPCIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA \ ,
La orden de compra se considerará formalizada cuando el ENTE ADQUIRENTE la entregue por V
correo electrónico y/o física al proveedor, firmada y sellada por la autoridad superior Arl
correspond¡ente acompañada por la documentac¡ón que acredite la reserva presupuestaria a ,-..
nivel de compromiso designado como Formulario de Ejecución del Gasto (F-01) o su

equivalente en el ENTE ADQUIRENTE comprador y dada por recibida por el Proveedor.

16. CUMPTIMIENTO DE tAS óRDENES DE COMPRA

EL PROVEEDOR está obligado en aceptar toda orden de compra oficial emitida por parte del

ENTE ADQUIRENTE. Así mismo, los proveedores están obl¡gados a cumplir en los mismos

términos de su oferta las condiciones técnicas, de precio y zonas de entrega pactadas en la

misma, se exceptúa de la cláusula anterior el cumplimiento de órdenes de compra:

a) Orden de Compra em¡tida por una Gerencia Administrativa en mora con el proveedor

adjudicado a través del CATÁIOGO ELECTRÓNICO, en este caso EL PROVEEDOR podrá

rechazar la orden de compra de la Gerencia Administrativa que le adeude, sin perjudicar

al resto de Gerencias Admin¡strativas dentro de una misma institución. EL PROVEEDOR

deberá consultar la lista publicada de Gerencias Administrativas con pagos pendientes

en HonduCompras y documentar la Orden de Compra rechazada.

b) Para que una Gerencia Admin¡strat¡va se encuentre en la l¡sta publicada de GERENCIAS

ADMINISTRATIVAS CON PAGOS PENDIENTES Et PROVEEDOR deberá comprobar ante

l.A ONCAE lo adeudado, después de cuarenta y cinco (45) días calendario de haber

entregado de manera correcta, los documentos de cobro correspondiente;

c) Todo rechazo de una orden de compra deberá realizarse por escrito al ENTE

ADQUIRENTE con cop¡a a [A ONCAE, dentro de los siguientes tres (3) días hábiles

.-
¡-
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siguientes al hecho, tA ONCAE, analizará la documentación remit¡da (nota de remis¡ón

firmada por el Representante Legal, F-01 a nivel de devengado y cualquier otro

documento que acredite dicha deuda) y en los casos que procedan podrá agregar a la

Gerencia Adm¡nistrativa del ENTE ADQU IRENTE a la l¡sta de Gerencias Administrat¡vas

con pagos pendientes. Revisada la documentación antes descrita, tA ONCAE rem¡t¡rá

comunicación escrita a la Aud¡toría lnterna del ENTE ADQUIRENTE con copia al Tribunal

Superior de Cuentas (TSC), como parte de las gest¡ones de control interno, respecto al

pago relacionado.

5i se comDrobare que EL PROVEEDOR orooone la entresa al ente contratante de otra ma rca. modelo

No obstante, las excepciones indicadas en la presente cláusula, sí EL PROVEEDOR acepta una

orden de compra, no podrá excusar su falta de cumplimiento basado en los incisos a, b, c y d de

esta cláusula. Todo rechazo deberá realizarse por escrito con copia a tA STLCC a través de LA

ONCAE dentro de las primeras 24 horas hábiles siguientes al hecho. No podrá alegar rechazos

just¡ficados los proveedores que no cumplan con el presente párrafo.

17. LUGAR Y FORMA DE ENTREGA DE tOS BIENES

Et PROVEEDOR se compromete a entregar todos los productos del coNvENlo MARCO, en aquellas

zonas para las cuales ha presentado oferta. Para aquellos municipios que están fuera de estas ciudades,

los ENTES ADQUIRENTES deberán transportar los bienes adquiridos hac¡a sus respectivos municipios

bajo su propia responsabilidad y los costos que esto conlleve. Cuando se trate de serv¡cios, este solo

podrá ser adquir¡do por instituciones que se encuentren ubicadas fís¡camente en las ciudades

principales detalladas en clausula 36.1. det Pliego de condiciones Definitivo; El PRoVEEDOR y el ENTF-

CONTRATANTE podrán acordar el sumin¡stro de los servicios en un municipio diferente, el cual deb{Set:

el m¡smo precio ofertado en la ciudad principal de la zona, el traslado de los bienes y recursos inclfiidos

para la prestación del serv¡c¡o estarán a cuenta y r¡esgo del PROVEEDOR' i'É- ":

Toda orden de compra por un valor inferior al establec¡do en los Datos de la Licitac¡ón (DDL)

lnstrucc¡ón al Oferente (lAO) 46.1 "€ntrega de Bienes" deberá ser retirada por el comprador

Almacén o sala de ventas del PRovEEDoR, salvo que EL PROVEEDOR est¡me conven¡ente realizar la

entrega en la d¡recc¡ón establecida en la Orden de Compra S¡empre y cuando el ENTE

ADQUIRENTE pague el costo del transporte.

Et pRovEEDOR se encuentra obligado a informar a los ENTES ADQUIRENTES las condiciones de manejo

yalmacenajedelosproductosparaevitars¡tuacionesdedañoocorrosiónporagentesatmosféricoso

ambientales que puedan ocasionar daños o mal func¡onam¡ento de los productos, todos los productos

deberán funcionar de manera óptima, sin verse afectados por las cond¡c¡ones trop¡cales de temperatura,

humedad y precip¡tación. una vez que el ENTE ADQUIRENTE rec¡ba a satisfacc¡ón los bienes procederá

con el trámite correspond¡ente para hacer efect¡vo el pago al Proveedor'

18. PI.AZO DE ENTREGA DE tOS BIENES

El plazo de la Entrega de los B¡enes será contado a partir de la formalización de la orden de compra

con EL PROVEEDOR en la fecha de recepción por correo electrónico y/o física del proveedor, de acuerdo

con lo establec¡do en el coNvENlo MARCO suscrito y a los t¡empos de entre8a de, acuerdo a las

cantidades establecidas en la 1Ao44.1 "Plazos de entrega" del Pl¡ego de condiciones Definitivo'

una vez entreBados los b¡enes en la dirección del comprador comienza a transcurrir el período de

garantía de estos. En los casos de incumpl¡miento de los plazos de entrega por razones imputables al

proveedor, el ENTE ADQUIRIENTE aplicará |a multa correspond¡ente, por cada día calendario de atraso,

conforme a lo establec¡do en las Disposiciones Generales del Presupuesto vigentes'

Los plazos de entrega de este catálo8o se cuentan según las siguientes tablas:

pág.B
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UI{IDADES

De1a30un¡dades
De 31 a 60 unidades

De 61 unidades a 100 un¡dades

De 101 Unidades en adelante

PI.A:ZO DE EITITREGA

5 días hábiles

10 días hábiles

L5 días hábiles

20 días hábiles

El proveedor que no pueda cumplir con las cond¡c¡ones de entrega establecidas deberá notificar a LA

ONCAE la baja temporal de este producto o en su defecto LA ONCAE podrá hacerlo de ofic¡o.

El plazo de la Entrega de los Bienes será contado a partir de la formalización de la Orden de Compra.

Siempre y cuando mediare causa justif¡cada Los proveedores podrán solicitar a la inst¡tuc¡ón ENTE

ADQUTRENTE la ampl¡ac¡ón del plazo de entrega de los productos solic¡tados, quedando a criter¡o del

ENTE ADQUIRENTE la conveniencia de ampliar el plazo o anular la orden de compra. En el caso de

anular la orden de compra, la lnstituc¡ón deberá comunicar por escr¡to a [A ONC,AE quien procederá a

dar de ba.ja temporal al producto del proveedor que no puede atender d¡cha orden de compra, a fin de

que los ENTES ADQUIRENTES pasen a la s¡guiente oferta. En los casos de incumplimiento de los plazos

de entrega, por razones imputables a EL PROVEEDOR, las ent¡dades del Estado aplicarán la multa

correspondiente, por cada día calendario de atraso, conforme a lo establecido en las Disposiciones

Generales del Presupuesto v¡gentes y al Artículo No.72 de la Ley de contratación del Estado. una vez

entregados los bienes en la dirección del ENTE ADQUIRENTE comienza a correr el período de garantía

de los mismos, en los casos que aplique garantía de los bienes'

19. PAGO

Los ENTES ADQUIRENTES, son responsables del pago, para lo cual, a El PROVEEDOR selecc¡onado,

dentro del plazo establec¡do en el catálogo, se le deberá entrega r, junto con la orden de comPra

formular¡odee.iecucióndelgasto(F-01)aniveldecompromiso,reg¡stradoenelSiste
Administración F¡nanciera o en su caso, en el sistema prop¡o, autor¡zado en la instituc¡ón contra

Nc/^ Y

e

pRovEEDOR se compromete a realizar todos los trámites correspondientes y prese

documentac¡ón que corresponda, y reg¡stros necesar¡os para recibir sus pagos' y hacer posible cu

trám¡te ¡nherente a la ejecución del Convenio

ZO. MORA Y REGISTRO DE INSTITUCIONES EN MORA

SeestablecequeUna¡nst¡tuciónseencuentraenmoracuandoporcausas¡mputablesaestanose
encuentre en la Tesorería General de la Repúbl¡ca, o su equ¡valente, la autorización de desembolso para

el pago del suministro a nivel de devengado, en un plazo máximo de (45) cuarenta y cinco días

calendarios contados a partir de la presentación correcta de los documentos de cobro No podrán alegar

incumpl¡m¡ento de la lnstitución, los proveedores que presenten en forma incompleta o incorrecta los

documentosdecobro.LosproveedorespodránreportaraLADlREcqÓNPRESIDENCIALDE
TRANSPARENGIA, MoDERNlzAcloN Y REFoRMA DEt EsTADo (DPTMRE) a través de LA oNcAE las

lnstitucionesenmoraporórdenesdecompradecatálogoElectrónico,med¡antecomunicac¡ónescr¡ta
acompañada por sus documentos acred¡tativos que como mínimo serán:

a) Copia de Orden de compra de catálogo electrón¡co firmada y sellada por la autoridad

competente, acompañada de comprobante de recibido por el proveedor'

b) Copia de F-01 f¡rmado y sellado o su equ¡valente re8istrado en el momento del gasto

denominadocompromiso,comounareservadecréditoporeltotaldelaobligación
adquirida,

c) Cop¡a de Acta de recepc¡ón definit¡va f¡rmada por el funcionario responsable'

d) Cop¡a de la ficha de inventar¡o de bienes (en los casos que corresponda)'

e) CoP¡a de Factura,

f) Copia de Solvencia v¡8ente de la SAR

g) Cualquier otro documento que acred¡te dicha deuda'
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Al momento de recibir un reporte por mora, tA STLCC a través de tA ONCAE solicitará a la lnst¡tuc¡ón

reportada el comprobante del registro del F-01 en el momento del gasto denominado devengado. Si

está en devengado corresponde al proveedor realizar el trám¡te ante la Tesorería General de la

República o su equivalente, caso contrar¡o se procederá a inclu¡r a d¡cha lnst¡tuc¡ón a la l¡sta de mora. El

nombre de una lnst¡tución podrá ser retirado de la Lista de lnst¡tuciones en mora una vez que se registre

el gasto en momento de devengado, la lnst¡tución comunicará junto con sus documentos acred¡tativos

d¡cho hecho a LA STLCC a través de tA ONCAE, por lo cual previa comprobac¡ón se retirará de la l¡sta de

instituciones en mora, caso contrar¡o se mantendrá enunciada en dicha lista; sin perjuicio de la

comunicación que pueda real¡zarse a los entes de control interno y f¡scalizac¡ón.

21. GARANTíA DE LOs BIENES

El plazo de garantía será según lo establecido por el fabricante, el cual no podrá ser menor de un año a

partir de la fecha de recepción de conformidad por parte del ente adqu¡riente.

Los plazos de reposición de productos defectuosos son los siguientes

PIA;ZO DE ENTREGA

3 días hábiles

5 días hábiles

8 días hábiles

10 días hábiles

22. RECTAMOS pOR DEF|CIENCIAS EN Et SUMINISTRO Y PTAZO DE REPOSISÓN DE LOS PRODUCTOS

DEFECTUOSOS

Como producto defectuoso se entenderá los desperfectos de fábrica de los productos sum¡n¡strados, EL

PROVEEDOR responderá por estos defectos según lo establecido por el fabr¡cante. No se entenderá como

producto defectuoso aquellos que se generen por mal uso del producto' Si a juicio de los

ADQUIRENTES, los productos no se reciben a conformidad o EL PROVEEDOR no hubiese cumplido

requis¡tos de la orden de compra, las mismas tendrán el derecho de rechazar la entrega o podrán ordena¡

a EL PROVEEDOR la corrección y/o repos¡c¡ón de los bienes sin costo adicional alguno. El Plazo

reposición de productos defectuosos, no podrá ser mayor a la mitad del plazo de entrega descrita e

t¿to 44.t, contados a part¡r de la notificación del ENTE ADQUIRENTE al PROVEEDOR adjud¡ca do,

siempreycuandoestanot¡f¡caciónsehagadentrodelperíododegarantíadelosbienes.SiEL
pRovEEDOR s¡n iustificación se reusare a la reposición de los productos defectuosos, esto será not¡ficado

por el ENTE ADQUIRENTE a [A ONCAE y ésta últ¡ma lo anotará en el Registro de incumplimiento del

coNvENloMARcoyestarácons¡deradocomounaquejaporincumpl¡miento.S¡elProveedorsin
justificación se reusare a la reposición de los productos defectuosos, esto se anotará en el Registro de

¡ncumplimiento de coNvENlo MARCO. Serán también a cargo exclusivo de EL PROVEEDOR toda clase de

gastosqueseocasionenalreponerlosproductosobjetodelsum¡nistroque,almomentodelainspección

final, hubiesen sido detectados con daños, deter¡oros, contaminac¡ones, defectuosos o defic¡entes,

comprobados por las entidades compradoras'

23. QUEIAS

LaquejaeselmecanismomedianteelcuallosEntesdelEstadopart¡cipantesenlamodalidadde
coNvENto MARCO, que forman parte de un CATÁLOGO ETECTRÓNlco ponen en conocim¡ento a la

D¡reccióndetAoNcAE,elincumplimientodepartedelosproveedoresdesuscompromisos
contractuales a f¡n de que esta realice las actuaciones de ¡nvestigación que fueren necesarias y, en el caso

dedeterminarseel¡ncumplim¡ento,seapliquelasanciónquecorrespondeacadacasoconcreto.Es
motivo de presentación de queia:

a) Producto sin sat¡sfacer los requer¡mientos establec¡dos en el CoNVENIO MARCO;

b) Por no haber real¡zado los cambios de los productos defectuosos;

c) Por no realizar las reparac¡ones respectivas sol¡citadas;

d) Por haber puesto en riesgo la salud de los usuar¡os de los productos;

ENTES

con los

\
0i

I
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Dela30unidades
De 31 a 60 un¡dades
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De 101 unidades en adelante
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e) No actual¡zar la información establec¡da en el CONVENIO MARCO;

0 El producto entregado resultare defectuoso;

g) La d¡str¡buc¡ón o venta del producto ha s¡do proh¡bida en el mercado nacional o

internacional;

h) Que los productos atenten contra la salud pública;

¡) No aceptar órdenes de compra, sin razón justif¡cada;

j) No cumplir con los plazos de entrega s¡n just¡ficac¡ón;

k) Cualquier otro que disminuya las prestaciones ofrecidas o menoscaben el interés

público;

l) Aceptar órdenes de compra, sabiendo que no cuenta con ex¡stencias en sus bodegas y

que no podrá entregar al ENTE ADQUIRENTE en el tiempo establec¡do en el CONVENIo

MARCO suscr¡to;

m) Cualqu¡er otra circunstancia debidamente calificados-

24. SUJECIÓN DE JURISDICCIóN Y RECURSOS.

EL PROVEEDOR adjud¡catario, ya sea nac¡onal o extranjero, se someterá a la legislación nacional, así

como a la jurisdicción y competenc¡a de los tr¡bunales de la Repúbl¡ca y expresamente a los del

Departamento de Franc¡sco Morazán. En aplicación al Artículo 16 del Reglamento de la Ley de

Contratación del Estado (RLCE) como Ley supletor¡a.

24.1, Los ENTES ADQUIRENTES y Et PROVEEDOR harán todo lo pos¡ble para resolver

am¡gablemente med¡ante negociac¡ones d¡rectas informales, cualquier desacuerdo o controversia que

se haya suscitado entre ellos en virtud o en referencia a las órdenes de compra que se generen durante

la ejecución del CONVENIO MARCO y v¡genc¡a del CATÁIO€O ETECTRÓNICO, de acuerdo con lo

establecido en el CONVEN¡O MARCO que se suscriba. En aplicación al artículo 17 de la RLCE como ley

supletoria.

24-Z Cualquier divergenc¡a que se presente sobre un asunto que no se resuelva mediante un

arreglo entre EL PROVEEDOR y el ENTE AOQUIRENTE, deberá ser resuelto por este último, quien previo

estudio del caso dictará su resolución y la comunicará al reclamante.

24.3 Et PROVEEDOR podrá interponer contra la resolución que em¡ta el ENTE ADQUIRENTE

los recursos que est¡me conven¡ente contra la resoluc¡ón correspondiente de conformidad a la Ley de

Proced¡m¡ento Administrativo.

24.4 Una vez agotada Ia instanc¡a adm¡nistrat¡va quedará expedita la vía judicial ante los

Tr¡bunales de lo Contencioso Administrativo.

25. USUARIO PARA COMPRA POR CATALOGO ETECTRóNICO

Con el fin de proporc¡onar usuarios y claves de accesos a los Catálogos Electrónicos, se sol¡cita a todas las

lnstituc¡ones del Estado enviar el Formular¡o F-HC-OOs (Solic¡tud de Acceso, que pueden descargar en el

portal de Honducompras), con la ¡nformación de los usuarios que tendrán autor¡zación para el uso de estos,

en el cual deberán detallar s¡ son nuevos usuarios o sies habilitación; sol¡c¡tud que deberán realizar mediante

ticket anexando su tarjeta de ident¡dad.

Dado en la ciudad de Teguc¡galpa, Mun¡cipio del Distrito central a los dieciocho (18) días del mes de

sept¡embre del año dos m¡lve¡ntitrés (2023).

I

\--

(
JAIME TURCIOS OREAM o
secretario de Estado por Ley

Secretaria de Transparenc¡a y Lucha Contra la Corrupción
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1. GE¡¡ERALES

ANEXO 1

OFICINA NORMATIVA DE CONTRATACION Y AOQUISICIONES DEL ESTADO
Folmulo¡io Únlco HC_002

otTo coMP ELE

ÑOMBRE DELCLIENTE IINSÍITU DIGO OE NSf TUC

NOMBRE DE LA UNIOAD OECOMPRA

:rErfioNo

OÍROS DATOS DT I¡{TERES REOUERIDAO UNAO AMBAS F RMAS

iliüFoNo

t?-MAr.

AP

:l{

3. OATOS DE LOSFUNCIONARIOS RESPONSABTESDEL PROCESODE COMPNA

pá9. 13
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HONOURAS

PERsONASAUÍOR]ZAOA5 PAFA FIÁMAR óROENES DE COMPRA (NOMBRE Y

2. DAlOS DE LA UNIOAO AIJIORIZADA PANA CO\¡PCAS

I

2, NOMBRE

f1

Y

I
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Trdnrporerío y

POR MEDIO DE LA PRESEÑÍE CERTITICO qUE tAINFORMACIóN PRESINTAOA EN ÉSTE FORMATO ESAUIÉNTICA,

FIRMA GERENTE ADMINISTRATIVO

HONDURAS
Corupc

CIUDAD:--DE DE:20_

Los datos contenidos€n este formulario deberán coincidircon la orden de Eompra emitida porcatálo8o Eledrónico.

Al suscribir el pr€sente formulário el Gerente Administrativo o el funcionario de ñiv€l equivalente te compromete a

aeali¿ar todos los trámites inherentes a la recePción de los productos conforme a lo establecido en la Ley de

Contrat¿ción delEstadoysu Reglameñto;asícomo lostrámites requer,dos para que uñave2e productosea recibido

asetisfacción se proceda al pa8ocorespondient€

E MAIL:
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ANEXO 2
Rubro: Pa lería Út¡lés de ofic¡na

RENGTóN NO. 1. ÚTItES DE OFICINA

HONDURAS

:,

1 ATMOHADILLAS DE ENTINTAR PLASIICA # 1, ALfA CAL DAD

1-b ALMOHADILLAS DE ENIINTAR METALICA* 1, ALTA CALIDAD

TINTA PARASELLOS EN sOTE ROLL'ON COLORAZULDE 6OML, ALTA CALIDAD

5 TINTA PARASELLOS EN BOTE ROLL ON COLOR NEGRO DE 60MI- ALfA CALIDAD

fINTA PARASELLOS EN BOTE ROLL.ON COLOR ROIO DE 60ML, AL¡A CALIDAD6

8 TINÍA PARA SELLO FOLIADORCOLOR NEGRO,ALTA CAL DAD

TINTAPARASELLOS EECHADORES EN GOfEROCOLOR RO]O, ALÍA CALIDAD9

10 TINTA PARAS€LLOS ÉECHADORES EN GOTEROCOLORAZUL,ALÍA CAL DAD

11 TINfA PARASELLOS EECHADORES EN GOTEROCOLOR NEGRO, ALTA CAL DAD

24 CUSIERTA DE ENCUADERNACIóN PLASÍICO TRANSPANENTEfAMAÑO CARTA, ALfACALIDAD

16 CUBIERTA DE ENCUADERNACIóN PLASTICA SURTIOO DE COLORES TAMAÑO CARTA, ALTA CALIOAD

32 TTíMINA PARA PLA5ÍIF ICAR CARN É, ALTA CALIDAD

35 BANOUA DE PLASTICO PARA CORRCSPONOENCIA DE 3 DEPó5[O5 TAMAÑO A4, AITA CAL OAD

BANOE.IA DE METAL PARACORRESPONDENCIA DE 3 DEPósITOS IAMAÑO 44, ALTA CAL DAOl6

37
5!PARADORTS DE CARTULINA PARA CARPETAS ARCHIVADORAS DE CINCO D VISIONES fAMAÑO CARTACON TRES

PERFORACIONfS ALfACALIDAD

17-B
CARPEfAS ARCNIVADORAs D€ CINCO DIV]SIONES TAMAÑO CARfA CON TRESSEPASADORES DE

PERFOSACIONE5

38
SEPARADORES DE CARTULINA PARA CARPETAS ARCHIVADORAS DE OCHO DIVISIONESTAMA ño caRtAcoN TRES

PERFORACIONES

38-B
SEPARADORES DE PLASÍICO PARA CARPEfAS ARCHIVADORAS DE OCIO OIVIS ONES TAMAÑO CARTA CON TRES

PERFORACIONES, ALTA CALIDAD

CARPEÍA ARCHIVADORA DE VINILTAMAÑO CABTA,TRES ANILLOS DE ,,l PIJL6ADA COLOR NEGRO, ALTA CALIDAD42

CARPETA ARCHIVADORA DE VINIL fAMAÑO CARÍA, TRES ANILLOS DE 1''I PULGADAS COLOR NEGRO, ALTA CALIDAO

45 CARPETAARCHIVADORADEVINILTAMAÑOCARTA,fRESAN]LLOSDE2PULGADASCOLORNEGRO,ALfACALIDAD

CARPETA ARCHIVADORA DE VINILTAMAÑO CARTA, ISE S AN ILLOS DE 3 PULGADAS COLOR NECRO, ALTA CAL OAD46

CARPETA COLGANfETA ¡AÑO CARÍACOLOR VERDE TRADICIONAL, ALfA CALIDAD

48 CARPETA COLGANfETAIVAÑO OEICIO COLOR VERDE TRAD CIONAL, ALTA CAL]DAD

49 CARPEÍA FOLDER DE CARTULINAÍAMAÑO CARTA COIOR MANILA.ALTA€ALIDAD

50 CARPETAfOLOER DE CARTU LINA TAMAÑO OFICIO COLOR MAN]LA, ALTA CAL DAD

51 CARPETA FOLDER DE CARTU LINA TAMAÑO LEGAL COLOR IV'IANILA, ALÍA CALIDAO

55 CARPEÍA FOLDER DE CARTULINAfAMAÑO CARTA COLOR RO]A, ALTA CAL OAD

56 CARPETA FOLDEi DE CARTU LINA TAMAÑO CARfA COLO& VERDE, ALTA CALIDAO

6a CAJAS DE CARfóN PARA ARCHIVO TAMAÑO CARTA, ALTACALIDAD

64 CA]As DECARTóN PARAARCHIVOTAMAÑO OFICIO, ALfA CAL]DAD

65

66

68

CARPEfA PLASTIF ICADA fAMAÑO OEIC]O, EXPANDIBLE DE 7A 13 ESPACIOS, ALfA CAL DAD69

77 CLIP ESfANOAR PEQUEÑO COLOR PLATEADO, ALÍACAL DAD

72 CLIP]UMBO COLOR PLATEADO, ALTA CAL DAD

FASTENERS MEIATICOS DE 8 CM COLOR PLAIEADO, ALfA CAL DAD73

GOMAS EI STICAS O HL]LES DELGADOS, NO,18, ALTACALIDAD, ALTA CAL DAD

75 GOMAS ELASTICAS O HULES, NO.33,ALfA CAL DAD, ALTA CALLOAD

76 GoMAS ELASTICAS o HULES, No,64, ALTA cAL oAD, ALfA CALIDAD

PINZAS SUJEfAPAPE LES 32MM,ALTA CALIDAD80

PINZAS SUJETAPAPE LES 32NIM, ALTA CALIDAD

a2 PINZAS SU,IETAPAPE LES 51N¡M, ALTA CAL OAD

83 PEGAMENfO EN LIOUIDO BLANCO DE 60 ML, ALTA CAL DAD

RENGIóN NO.1. ÚTILES DE OFICINA

pás. 15

o

NO.

ITEM
PRODUCTO

CAJAS PAflA ARCH VO DE PLAST]COTAMAÑO CARTA, ALTACAL]DAD

CAJAS PARAARCHIVO DE PLA5T]COTAMAÑO OF ICIO, ALTA CALIDAD

CARPEÍA PLASTIF ICADA ÍAMAÑO CARTA, EXPANDIBLE DE 7A 13 E5 PACIOS, ALTA CAL]DAD

-lr Tn=r^^s su¡erea*r,ar rtr *ao,,ooo
--zgTFr^rossreupe¡,,.trrrr¡ueco,ooo

zs|n"^iiiñep,,.t r*,^r^r¡.o,ooo

81
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HONDURAS
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83-B PEGAMENfO EN LIOUIOO BLÁNCO OE 30 ML, ALÍA CAL DAD

84 PE6AMENTO EN LIQIJIOO BLANCO DE 125 ML, ALTA CAL DAD

85 PEGAMENTO EN LIQUIOO BLANCO OE 250 ML, ALTA CAL]DAD

CIÑfAADHESIVA PEGA DOBLE DE 38YARDAs, ALTACALIDAD88

89 DISPENSADORMANUALPARACINTAADI]ESIVA PEQUEÑO, ALTACALIDAD

DISPENSADOR MANUAL PARA CINfA AOH E5IVA MEOIANO, ALIA CALIOAD90

DISPENSADOR MANUALPARACINfAADHESIVA GRANDE, ALTACALIDAO91

95 CRAPAS 2318, ALTA CALIDAO

96 GRAPAS 23110, ALfA CALIOAD

GRAPAS 23113, ALTA CALIOAD9l
98 CRAPAS 23115, ALTA CALIDAD

GRAPAS 23/17, ALTA CALIDAO99

GRAPAS 23/20, ALTA CALIDAD100

GRAPAS 23123, ALTA CALIDAD101

702 GRAPAS 23124, ALTA CALIDAD

103

GFAPAS ESfANDAR, ALfA 
'¡LIDAD

106

QUIIAGRAPAS METALEO, ALfA CALIOAO101

110 QUITAGRAPAS DE USO INDUSfRIAL M EÍALI'¡, ALTA CALIDA D

CE¡A PARA COMIAR DE 14 GF, ALTA CATIDAD111

112 CERA PARA CONTAR DE 42 GR, ALIA CATIDAD

113 úMtNA PARA pLAsTtFtcAR, TAMAño caRfA, ALTA cALl0aD

116 PROTECTORES DE 1OO HO]ASTAMAÑO CARTA, ALTACALIOAD

PERFORADORA METÁLICA DE UN OSIFICIO, ALTACALIDAD7t7

PERFORADORA DE OOSORIFICIOS M ETALICA CAPAC¡DAD OE 51HA5ÍA 1OO HOIAs, ALTACALIDAO120

PFRfORADORA DETRES ORIFICIOS M EÍALICA CAPACIDAD DE l IIA5ÍA 10 HO]AS, ALTA CATIDAD121

72) PERfORADOBA DETRESORIFICIOs M EÍALICA CAPACIDAD DE ll HASÍA 16 HOIAS, ALfA CALIDAD

123 PERfORAOORA DE fRES ORIFICIOS M EIALICA CAPACIDAD DE 17 HASTA 32 HO]45, ALTA CALIDAD

174 TUERA DEACERO ]NOXIDASLE DE 8 PULGADAS,ALTA CALIOAD

RENGLóN NO. 1. ÚfILES DE OFICINA

724 B

ETIQUEfA AUfOADHESIVAfAMAÑO CARTA, COLOR NATURAL, ALÍA CALIDAD116

t¿1 A¡AN DELAS ADHESIVA5 (CíRCULOS ETIQUEfAS ADHESIVA5),ALfA CALIOAO

129 BANOIRILTAS AUTOADH ESIVAS OE COLORES ÍIPO FLECHA DE 5 COLORES,125 HO] ITAS, ALfA CAUOAD

110 UERETA DEÍAOUIGRAfíA DE 60 HO]45, ALTA CALIOAD

fAB LA SU'ETAPAPE L ÍAMAÑO CARTA DE FRIBRACEL,ALfA CALIDAD136

137 IAELA 5U]ETAPAPELTAMAÑO OFICIO DE FRIBRACEL, ALfA CAL]DAD

138 CHINCHETAS O TACHUELA5 DE COLORIs, ALTA CALIDAD

PLASTIT¡NA EN BARRAS DE lOCOLO¡ES, ALTA CALIDAD143

EORNADOR PAñA I,APIZ GRAFlfO qUE NO MANCHE DIMENSIONE5 M NIMAS OE 6X2X1CM, ALTA CÁLIOAO

145 EORRADORES PABA PIZARRAs ACRfLICAS, ALfA CALIDAD

148 JUTGO DI12 CRAYOLAS, ALTA CALIOAD

,IUEGO DE 24 CRÁYOIA5, ALfA CALIDAO149

LÁPE DE COTOR OE MADTRA NORi¡A!€S, ALTA CALIDAD150

154 LAPE PABA DIBU]O HB,AITAC¡LIDAD

161 LAPE PARA DIBUIO HB CON GOMA OE BORRAS INCORPORADA, ALTA CAL]OAD

162 B LAPIz PoRfAMINAS 0.5 CON CUERPO DE PLASTICO RESISÍENTE, ALÍA CALIDAD

t67 SACAPUNTAS MAÑUAT DE l ORIF CIO MEÍALICO, ALTA CAIIOAO

164 REGLA OC ALUMINIO GRIS, ALTA CALIDAD

169 REGLA OE PI-ÁsTICO, ALfA CALIDAD

CUADERNO DE ESPIflAL44, 70 PAGINAs RAYAOAS, ALÍA CALIDADtl1
t71 CUADERNO DETAREAS OE 160 PA6INAs, ATTACAL]DAD

174 CUADERNO ÚNICO PEQUEÑO PTASÍIfICADO DE 4OO PAGINAS, ALfACALIDAO

CUADERNO PEQUEÑO PLASfIfICADO DE 2OO PÁG INAs, ALfA CALIDAOt75
ERNO I,NICO GRANDE DE 4OO PAG NAs, PASTA GRUESA CON FORRO PI]ÁSTICO, ALTA CALIDAD

pá9. L6
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t77 CUADERNO ÚNICO P€QUEÑO DE 4OO PAGINAS, PASTA GRUESACON FORRO PúsTICO, ALfA CALIOAD

t7a CUADERNO ÚNICO GRANDE PLASf FICADO DE 2OO PACINAS, ALTACALIDAD

t79 CUADERNO ÚNICO GRANDE PIAST FICADO OE 4OO PA6INAS, ALÍACALIDAD

183 RT§ALTAOORES FLUORESCENTES PIINTA FINAAZUL f1MM.2MM), ALTA CALIDAO

184 RESALTAOORES fLUORESCENfES PUÑfA FINA ROSADO (1MM'2MM), ALIA CAL OAO

RESALÍAOORES ILUORESCENTE5 PUNIA FINAVERDE (1MM 2MM), ALTA CALIDAD185

187 RESALTADORES fLUORESCENfES GSUESOS ROSADO (3MM.5MM), ALfACAL DAD

188 &ESALÍADORES FLUORESCENfES GBUESOS VERDE (3MM.5MM), ALTA CAL]OAD

189 REsALTAOORES FLUOREsCENIES GRUESOS NARAN]A (3MM-5MM), ALfA CAL OAD

MARCAOOR PARA PIZ¡RRAACRfLICA RO]O PUNTA€RUESA(3MM.5MM), ALTACALIDAD192

191 MARCADOR PARA PIZARRAACRfLICA VEROE PUNfA GRUESAÍ3MN¡.5IVM), ALIA CAUOAD

RENG[ÓN No.2- ÚnrEs ESCOIAnES

194 MARCÁDOR PERMANENTE DE PUNTA CRUISA COLOR AZUL (3MM-5i,¡M), ALTA CAL DAD

MARCADOR PERI\4ANENTE DE PUNTA GñUESA COLOR NEGRO (3MM'5MM), ALTA CALIDAD195

MARcADoR PCRTvIANENTE DE PUNTA GRUESA CoLoR RoJo (3Mlv'l'5lVM), AITA cALIDADt96

197 MARCADOR PERIvIANENTE DE PUNTA 6RUESA COLOR VERDE (3MM-5MM), ALfA CALIDAO

198 MARCÁDOR PERMANENTE DE PUNfA FINA (1MM.2MM), COLOR NEGRO, ALÍA CAL OAD

199 MARCADOR PERMANENfE OE PUNTA FINA (1MM.2MM), COLOR RO]O, ALIA CALIDAD

REsALTADORCS FIIJOREsCENfES G¡UE505 AMARILLO {3MM'5MM), ALfA CALIDAD202

204 MARCADORTS PAEA PIZARRA DE VIDRIO, COLOR NEGRO, ALfA CALIDAO

712 PAPEL EOND BASE 20fAMAÑO OFIC O COLOR BLANCO,ALTA CALIDAD

PAPELBOND BASE 20TAMAÑO TEGALCOLOR BLANCO, AITA CAL OAO2L3

PAPELBOND BASE 20 TAMAÑO ÍABLOIDE COLOR BLAN€O, ALIACALIOAD214

PAPEL EOND BASE 20TAMAÑO 22X34 PULGADAS COLOR BLANCO, ALTA CALIDAO

PAPEL QUfMICO PA8A MAQUINA IMPRESORA DE RECIBO5, ALfA CAL OAD273

PAPEL CONSfRU CCIÓN TAMAÑO 9X12 PULGAOAS RESMA DE 48 HOJAs, ALIA CALIOAD776

226-A PAPEL CONSTRU CCIÓÑ TAMAÑO 9XT2 PULGADAS REsMA DE 50 HO]As, AL]A CALIOAD

PAPEIfAPIZTRANSPARENfE 45CM X 20 \¡ETROS, ALTA CALIDAD27-/

PAPETTERMICO NORMAL DE 3 V8X 2 7/8,67 [¡ETROS, ALfACALIDAD

229 B PAP'TfÉRMICO NORMAI DE 31/EX 2 7/8,60 METROS,ALÍA CALIDAD

CARTUTINAS LINO COTORBLANCO TAMAÑO CARTA, ALÍACALIDAO231

237 B
CARTU LINA CORR]ENfE TAMAÑO 50 X 65 CENTfMETRoS coLoR BLANCO, ALTA CALIOAD

COLOR AMARILLO, ALf A CALIDAD50x65CARÍULIÑA CORR ENTE2ll B

234 B
50 X 65 C€NTÍMETROS COLORVEBDE, ALTA CAL DAOCASTULINA CORRITNTE

CAiTU LINA CORRIENTE TAMAÑO 50 X65 ETROS COLOR AZUL, ALfA CALIOAD

50X 65 CENffMETROS COLOR ROSADO, ALfA CALIDADCARTU LINA CO RRIENTE
21f)

SO X 65 CENffMETROS COLOR ROSADO 25 PLIEGOs, ALTACALIDADCARTUTINA CO RRIENTE
216 B

217
CARTULINA IRISÍAMAÑO50X65 CM COLOR BLANCO 25 PLIEGOS, ALIA CAL DAD

CARTIJLINA IRISÍAMAÑO 50X65 CM COLORAMARILLO 25 PLIEGOS, ALÍA CALIOAO

CARfULINA IRISTAMAÑO 50X65 CM COLORAZUL OSCURO 25 PLIEGOs, ALTA CALIDAD737 D

231't
.ARfULINA IRISTAMAÑO 50X65 CM COLOR CAFÉ CLARO 25 PLIEGOS, AL'TACAIIOAD

237 t1

(iRTULtNA tRtsrAMAño 50)( 55 cM coLoi FUaslA 25 PLlEGos,aLTA caLlDAD

pá9. 17
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7A7 RESALÍAOORES TLUORESCENTES PUNfA FINAAMARILLO {1MM.2MM), ALfA CALIDAD

ras Jnr*Lraoonrs fl uoREscENTts GRLESoS a2tlL {:¡MM-sMMl, aLTA calloaD
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CARTULINA IRIS TAMAÑO 50X 65 CM COLOR GRIS 25 PL EGOS, ALTA CAL OAD

HONDURAS

117 K
CARfULINA IEIS TAMAÑO 50 X 65 CM COLOR NARAN]A 25 PLIEGOS, ALfA CALIDAO

237-t
CAifULINA I¡I5 TAMAÑO 50X 65 CM COTOR NEGiO 25 PLIEGOS, ALfA CALIDAD

731 M
CABÍULINA IRIS IAMAÑO 50X 65 CM COLOR ROSADO CLARO 25 PLIEGOS, ALfACAL]DAO

237-O
CAETULINA IRIS ÍAMAÑO 50X 65 CM COLOR VERDE CLARO 25 PL EGOS, ALTA CAL DAD

717 P
CARTULINA IRISÍAMAÑO 50X65 CIVl COLORV]OLEfA25 PLIEGOS, ALTACALIDAD

238 CARTULINA IRISTAMAÑO50X65 CM COLORAZUL CIELO 25 PL]EGOs, ALTA CALIOAD

238 B CARÍIJLINA IRlsTAMAÑO 50X65 CM COLOR AZUL CIELO, ALTA CALIDAO

239 CAÁfIJLINA IñISfAMAÑO 50X65 CM COLOR ROSADO CLARO 25 PLIEGOS, ALTACALIDAO

240 CARTULINA OPALINA TAIT¡AÑO C¡RfA, ALTA CALIDAD

3 - PAPELERÍA

247 PAPCL DE TORMA CONTINUAfAMAÑO CARTA 1

PAPEL DE fONfVA CONÍINUAfAMAÑO CARTA 2142

246 PAPEL CAREÓN ÍAMAÑO CARfA PARA MAqÚINA OE EsCRIBIR.ALfA CAL]OAD

248 PAPÍI rIRAóN TAMAÑOOFICIO PARA MAQUINA DE ESCRIB

257 PAPELSTICKER TAMAÑO

255 SOERES DE PAPEL BOND BASE 20 TAMAÑO OFICIO COLOR 6LANCO, ALTA CAL OAD
\

256 SOBRE MANILATAMAÑO CARfA, ALTA CALIDAD

SOERE MANITATAMAÑO MEDIA CARIA, ALfA CALIOAO251

SOBRE MANILATAMAÑO EXTRA OF¡CIO, ALTA CALIDAD258

259 SOBRE MAI,¡ILATAMAÑO OfICIO, ALÍA CALIDAD

760 SOBRI MAN AfAMAÑO OfICIO. ALfA CALIDAD

SOBRC MANITAIAMAÑO 12X15 PULGADAS,ALTACALIDAD261

262 SOBRE MANILAfAMAÑO 15CM5 X 23,sCMS,ALTA CALIDAD

263 soBRE MANILA TAMAÑO EXTRALEGAL 12X 15,5 PULGADAS, ALfA CALIDAD

SOBRE MANILAfAMAÑO 15X19 PULGADAS,ALÍACALIDAD764

265 50B¡É BLANCO PARA INVIfACIONES, ALIA CAL OAD

166 SOBRE OE PAPEL PA¡A CD COLOR BLANCO,ALTA CAL]DAO

267 ROLLO DE CINfA PARA SUMADO RA, ALTA CALIOAO

269 CALCULADO RA CIENTfF

270
CALCULADORA PARA ESCRITORIO DE 10 DfGÍOS SOLAfl, ALÍACALIDAD

271 CALCULAOORA f lPO SUMADORA PARA ESCRITORIO DE 14 OíG TOS ELÉCIRICA, ALTACALIOAO

212
GU ITTOTINA CAPACIOAD OE CORTE DE 10 HO]As, ALTA CAL]DAD

SACAPUNIAS ELÉCTfi ICO HORIZONTAL, ALTA CALIOAD
275

27',|
[nestru¡aoo¡ r¡'¡¡tfugnrco coN aPUNTADoR l-asER, aLfa cALIDAD

774
PIZARRA DE FORMICA4X4 PIES, ALTA CALIDAD

279 PIZARRA Ot FOiMICA REEORZADA DE 4XA PIE5,

VIORIOfEMPLADO DE 2.¿3 X 1.21METROs, ALfAC¡LIDAD281

242 36X43 PULGADAS, ALTA CALIDADPIZARRA MITAO TORMICAY M IfAO CORCHO

243 P|ZARFA DE CORCHO 47.5 X 35.5

244 PIZARRA DE CORCHO, ALTAC¡LIDAD

285 BoLfGRAFo DE TiNta DE GEL PUNTA MEDIANA coLoR Azu

246 BoLíGRAFo DE ÍNTA 0E cEL PUNfa MEolaNA COLOR NEGRO ALfACALIOAD

193 CAFPEIA ARCH IVAOO RA DE CARfÓN COLOR NEGROTAMAÑO CÁRTA, ALTACALIDAD

293-B ARCHIVAOORA OE CARTóÑ COLOR NEGRO TAMAÑOOÉICIO 
'APACIOAD 

360 HO'AS, ALÍACATIDAO

CARPEIA ARCH IVADORA DE CARIóN COLOñ NEGRO TAÍVAÑO OFIC O, ALTACALIDAD294

CARPETA ARCHIVAOORA DE COLOR NEGRO TAM AÑ O CARfA CAPACIDAD 360 HO]As, ALfA CALI DAD
RENG[Ól,l NO.5 - PRODUCTOS ESPECIALES
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296 CINTAADHESIVA PEGA OOBLE DE 38 YA

HONDURAS

CINÍAADHESIVA PTGA DOBLE DE 10 YA¡OAS, ALÍA CALIDAD196-S

797 CINfA ADH ESIVA 
'AFÉ 

OE 2 PULGADAS D€ lOOYARDAS DE LARGO PARA SELLAR, ALfACAL¡DAO

298 CINfA AOH ESIVA TRANSPARENT E DE 2 PULGADAS DE lOOYASDAS DE LARGO PARASELLAR, ALTA CALIDAO

299 CORRECIOR EN TIQUIOO COLOR BLANCOTIPO BROCNA, ALIA CALIDAO

300 CORRECTOR EN LÍAUIDO COLOR ELANCO fIPO LAPIZ, ALTA CAL DAO

GSAPADORA ESTANDAR OE ACEROCOLOR NEGRO CAPAC]DAD HASTA 25 HO]AS,302

305 G¡APADORA MAÑUAT PARA PARED, ALTA CALIDAD

307 MASKING fAPE DE 2 PULGADAS X30YARDAS DE LARG

MA5KING IAPE DE 

'. 
PULGADASX HASTA 40 YARDAS DE LARGO, ALfA CALIOAO

309

313 PAQUETE DE CUAÍRO COLORES OIFNOTASAOHESIVAS 3 X 3

118 DE COLORNOTASADHESIVAS 3 X3

319 PEGAMENTO EN BARRA DE 20

TAPE TRANsPARE N-TT DE l PULGADAS DT 72 YARDAS DE

325-B NTE OE 2 PULGADAS OE ANCHO X30YARDAS DE

ÍAPE TflAN5PARE NTE OE 2 PULGADA5 DE ANCHO X 1OO YAFDAS OE325-D

326 B DE Z PULGADA' DEANCHO X72 YARDAs DE LARGO, ALTA CALIDAD

321 ENCUADERNADORAS DE ESPIRAI PL OE C4PACIDAD, ALÍA CALIDAO

pá9. 19



LARIO DE ESCA N L PROVEED

NOMBRE DEL PROVEEDOR:

COMPUIADORAS Y SERVICIOS S,DE,R.L, OE C.V

(coMPUsER)

NÚMERo DE coNVENIO MARCO

otREcc N

BARRIO LAS ACACIAS, 4..AVEN lDA, 10 y 11 CALtE, CASA NO.95, SAN PEDRO 5ULA, CORÍES

COLONIA:

LAS ACACIAS

1. 6ENERALES

2. DATOS DEI PROVEEDOR

3. DATOS DE TOS RESPONSABLES DE ESCATAMIENTO DE ATENCI ÓN

NIVEIA
Der.. .L l¿ !.|s@ c¡E .t n&á la tr€n6 d! @mra d. l¿. inrtit¡cioB y bri.daá l¿ ptlñ.r. lfñe¡ dé at*ió¡ A E3t p.B.a eslará ó¡¡B¡d: a

CORREO ELECTRONICO

coÍt user.hn

AVENIDA:

4'.AVENIDA

CARGO:

ASISfENTE DE VENTAS

CIUDAD:
SAN PEDRO SULA, CORfÉS

TELEFONOs:

2217-1950 al 51

CETUTAR:

9469-9931

NOMBRE:

JACKEI-INE GISELA ROQUE PADILLA

TELÉFONO

7217-1950

dÉ É.lbrd¡ l¡ ¡olldt¡ o L

E MAIL

ackellnero a.hn

NIVEL 8
Drtos .te t¡ !.ÉE en t. ltm. d. .rrr¡ó. B. á au¡!ñ ¿@d¡é l. rnsflru.rón ¿. él .aso dé no ré.tblr ¡.ep¡6ta o allE¡óñ oportuñ! ¿n l. llnq de

.t ndón A E t¡ p.RóÉ 6raá o¡lr¡dá ¿ úi¡da¡ !n. Éspu.r. .ñ 14 prillt€G ¡a hoÉe d.rpuas de Éibida § elicnld o l. lNtllü¿]ó. p¡s.Ú . l¿

to\5

TELÉTONO

2277 -1950

TELÉFONO

onelvar¿do user

NOMBRE:
NOÉ BOANERGES OLIVA GUERRA

CELULAR:

9991-52132561-4001

CARGO E MAIL

GERENTE GENERAL user.hn

POR MEDIO DE LA PRE§ENTE SE CERTIÍICA qUE LA INTORMACIóN PRES'A¡TADA ÉN ESTE TO¡MAfO E5 AUfÉNÍICAY

PSOPORCIOI{ADA POR tOS PROVEEOOBEs IEG UCIGALPA.

l

NO. DE IDENTIDAD
0501-1979-02440

NIVEL C

D.tot dé la p.rs.n. en ¡a lLe¿ de ¡téñc¡ó. c, a quh^ @drrá l. ¡nst¡tuodñ en.l60 & no reciblr rBpuést o.tencló. opo.tun. é¡ la lióe¡ d€ áÉtu|ón

B. E5t¡ peRó.á értará obt¡g.d. . brindrr uE Epu€n¡ €n ls prrñerás ,2 ho.as dBpu6 de É.lblda h efE¡túd o l. lnrltu.ló¡ pasrl á l. ¡hd de

p^9.20

H olgñ
HONOURAS

ANEXO 3
OFICINA NORMATIVA DE CONTRATACION Y ADQUISICIONES DEL ESTADO

LPN No. ONCAE-CM-PUO-O0l-2022

NO. DE CASA: 95

NO. OE IDEÑTIDAD:

0801-1994-18540

NOMBRE:
NEL50N ATVARADO

E-MAlLl

I

CARGO:

GERENfE REGIONAL

NO. DE IDENTIDADI

0402-1960-00012

CEIULAR:

9431-4147

r



1. GENERALES

OFICINA NORMATIVA DE CONTRATACION Y ADQUISICIONES DEL ESTADO
DE ESCALA VEEDOR

NOMBRE DEL PROVEEDOR:

DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS DE OFICINA Y ASEO

s.DE.R.L.

NÚMERO DE CONVENIO MARCO:

tPN No. ONCAE CM-PUO 001 2022

DIRECCIÓN

COLONIA ALIOS DE TILOARQUE ENTRE COMERCIAL LAEISZ Y PLAZA MILLENIUM

NO, DE CASA

ALfOS DE TITOARQUE
CIUDAD:

COMAYAGÚETA

tonn¡o eLecrnóuco TELÉFoNos,
2233 -2036 I 223 4 - 4 44 5 I 223 4 4421dis

NOMBRE:

CESAR AUGUSfO RAMOS BANEGAS

NO. DE IDENfIDAO

1809-1965-00096

TELÉFONO:
(s04) 22344427

CELULARi

9993,5113

NIVEL B

D¡lo3 dé k peBrá .ñ h lfÉ de .t frión Ú, ¿ qúien *údié l. l6nlú¡ón .n él

.i. ¡ón a fst¿ prsB e5Éá ot¡15¡dá ¿ bn.d.r uñ! .spuest¡ .ñ la3 pn5€tás
es d. no redbj. 6p@3t¡ o .¡Énclóñ óponun. .n l. llñÉ. rll
¡¡a hor¿3 d6luas d! .Élbld¡ L elkitld o l¡ ¡ñ'ütk¡ón p¿Bá a

INOMBRE:
I Hrvor ,t¡o'rrñ¡r grr{eGAs roRREs

NO, DE IDENTIDAD

o8o1 1980-15268

TETÉFONO

2233-2016

CELULAR:

9704 9936

CARGO:

VENTAS

NOMBREI
ELIDA ALEJANDRA ZELAYA ESPINAL

NO, DE IDENTIDAD

0311 1089-00016

CELULAR:

9723-5 7 67

E,MAIL
ane ashe mail.com

fEtEFONO
2225-2879

CARGO:

FACTURACIÓN Y DESPACHO
POR MEOIO OE LA PRESENTESI

P¡

disoroabodesa lahotmail.cor¡
CERfITICAQUE LA INTORMACI [p¡rs¡lt¡orgr ¡sr¡ ¡oRMATo Es auTfNltcaY

OPORCIONADAPOR LOs PROVE EDOREs f€GUCIGALPA.

NIVET A
O.to5 d. tá ,.son. qE ¡r.nd.rá !s órdénB de @ñps d. l¡e lnltltú.¡oer y !riñd..á l. prhéE l,n.¡ de .!.ft¡ót A- E la pe¡Éoñt €st¡r¡ oUiSad¿

B,74

¡. ONTOS OE IOS NTSPONSABLES DE ESCATAMIENTO DE ATENCIÓN

CARGOI

VENfAS hotmail.comdis ro¿cat
E.MAIL

Datoi d. t¿ pgqa en i. tfñ.a dé ar.nción C, a qu¡énacudi.á l¡ lñnitució¡ en €i.áso d. ¡o.Ecibir r.spuést¡ o áte¡cló. oporoná e¡ l¡ Íñea d.
¿rénc¡ón s.;*. p.@n¡.rr.é obl¡E¡da ¡ brtñd¿run¿ Érpu¿sr¿ enlatpriñeras 72 horasderpués de,écilida la sEcirud o la lnntnE¡ón pa$¡á ¿

N EL

la lln.á de ¿tenció¡ de I. ñe de

pág.21

¡ OTSAE

COLONIA:

HONDURAS

2, DATOS DEL PROVEEDOR

AVENIDA:

CATLE HACIA EL BOULEVARD FUERZAS ARMADAS

E.MAIL:

I



NOMBRE OEL PROVEEDOR:

REPRESEÑfACIONES Y DISTRlBUCIONES

PONCE S.DE.R,L. DE C.V,

1. GENERALES

2. DAfOS DEL PROVE€DOR

OFICINA NORMATIVA DE CONTRATACION Y ADQUISICIONES DEL ESTADO
RMULARIO DE ESC N DEL PROVEEOOR

NÚMERO DE CONVENIO MARCO:

LPN No. ONCAE-CM-PUo OO|-2O22

DIRECCIÓN:

COLONIA LOS ALMENDROS BOULEVARD MORAáN. BLOQUE A, CASA 4202

COLONIA:

LOS ATMENDROS

AVENIDA;
PRINCIPAL

CIUDAD:
TEGUCIGALPA

TELEFONOS

2221-4849
CORREO ELECTRÓNICO

ventaste uc

t.¿IVELA
O¡tD. d€ t p.i:@ q6 .t .d.ra t s órd.c d! @ñrr¡ d. l¡r hnt'¡.¡ond y brl¡d¡É la pd,ne.¡ lln.. d. at¿ei'ín A E l¡ p.eñ¡ 6t é ollt.d¡ .

hn

ué5 ó. r«ibida l¡ slkitud o l¡ insrtu.ión

NOMBREI

NANCY JACQUELINE FRANCO EUCEDA

TELEFONO

22214449
CELIJLAR:

3266,1559
fl""

CáRGO:

ASESOR DE VENTAS

E.MAIL

E MAIL

al ¿ redi ohñ.com

)h11.con

NIVEL B

D¡ror dE t, péEona eñla tfnla dc.t n.¡ó¡ 8,. qr¡eñ rcldrrá la j.lth.cién.h elc¿5odeño recibk r*t!6taoaléñ.|óñ oponunó.¡ ¡.1íné¡ dó

¡teñcióñ A, Esta p€Fd.á €'lárá o!]i¡¿da a b,ind¡. uná r€rpuer!¡ ;n ¡ái !r¡ñeÉ5 a8 horia d.spué! de ¡ecibid¡ l. .!!¡.itud o l¡ jñtt¡tución ,.54tá a la
e9

NOM8RE: NO DE IDENfIDAD

RAMON EBERTO RAMOS CABALLERO 08O1-1975.06044

fELÉFoNo
2221 4449

CELULAR:

1269-2103

CARGO:

GER€NfE DE VENTAS

NIVEL C

o¡t4 d. l. p.MÉ en ta ¡tm¡ d. .t¿n.kh C, : qu¡.ñ &!dirá b ¡.ínucióñ .n él c8o de no rñlb¡. r.spresta o at.nc¡ón oportuña €n ¡. ll*¡ d.
.t mtóñ B. Esta D!Bn. e3t¡ra obt¡¡¡d. ¡ b¡ind¡, r.. r!¡i!!ia¿ é¡ ¡.t prlñ.r¡§ 72 hor¡r dépua! d. r..ibid, h rcllcll¡rd o l¡ lnnitu.¡ón t*.ó . l.

NOMBRE:
OLESSIA CAROLINA PONCE MANZANARES

NO, DE IOENTIDAD

0601-1980 04333

TErÉFoNo
2221 4449

CELU LAR:

3141-8692
I E MAII

] tutu-NTE GENERAL cncral

3. DATos DE Los REspoNsABLEs DE EscAt-AMIENTo DE ATENcIóN

H olgE
HONOURAS

CARGOI

5i

NO, DE IDENTIDAD:

0801-1981-22048

f5
€

I,

poR MEDIo DE LA PRESENTE sE cERfFlca quE ta lllfoRMAclóN PRESENTADA EN ESTE FoRMAro Es aurÉNTlcaY

PROPO¡CIONAOA PO8 LOs PROVT EOORE5 TEGUCIGAIPA.

NO. DE CASA]

4202

I f r pá9.22



:H O]gAE
HONOURAS

OFICINA NORMATIVA DE CONTRATACION Y ADQUISICIONES DEL ESTADO
OE ESCA D

POR MEDIO DE LA PRESENTE SE CESTIFICA Qt,E LA II{FORMACIóN PRCSENÍADA EN EsfE TORMATO ES AUTÉNTICAY

PROPOi'IONADA POR tOS PROVEE DORES TEG UCI6ALPA.

BARRIO MORAáN FRENTE AL ANTIGUO CENfRO SOCIAL UNIVERSITARIO

N MERO DE CONVENIO MARCO:

A LA PAR DE EL CANARIO

tPN No. ONCAE-CM-PUO-001-2o22

DIRECCIÓN

NOMBRE DEL PROVEEDOR:

PAPELERíA HONDURAS S, DE R,L.

COLONIA:

BARRIO MORAZAN
CIUDADI

TE6UCIGATPA M.D,C.

TETEFONOSI

2235-6315/9906-217 6

conn¡o rr¡crnó¡rtco:
Veñtas1@o¿oeleriahonduras.com

NO. DE IDENTIDAD
0810-2001-00036

NOMBRE:
DUNNIA ]ULISSA FLORES FLORES

CELU LAR:

9436-8525
TELÉFoNo

2235-6315
E.MAII.:
Ventas3@paoeleriahonduras.com

CARGO:

EJECUTIVO DE VENTAS

§

5NO, OE IDENTIDAO

0810-2005-00043
NOMBRE;

6ENES¡S PAOTA GALO MORAZÁN
CELULAR:

9688-6557
TE FONO

2235-6299
E MAILr

5n U

CARGO:

E]ECUTIVO DE VENTAS

NO. DE IDENTIDAD
0810-1968-00016

NOMBRE:
NELSON RENE MORATES BARAHONA

CELULAR:

9906-2176
TELEFONO:

2235-6315

1

E MAILCARGOI

SUB.GERENTE

2. DAfOS DEL PROVEEDOR

1. GENERALES

llnuT
3. DATOS DE TOS RESPONSABLES DE ESCALAMIENTO DE AfENCIÓN

pá9. 23

AVENIDA:
BOULÉVARD SUYAPA

FORM lt

NO, OE CASA:

1338

l¿s pdñ.r- 4a hors d6pués ¡l¿ ,.clbld¡ h¡t nclón rq. Est¿ p€r!ffi 6t¡r¡ ¿blaá¿¿ ¿ b

NIVET B

I NtvEL C

lñ .. d, tátrBon¿¿¡lá lfn.¡ r!.ar¿ndóñ c aou¡on áddl.á tá hritucló¡ en el¿sode no réclbk Bpre.t¿ o.tenclónoportuna.ñ 1¿ llnead.¡tenció¡

I ¡. ¡ra p.*on. oo,¡ o¡llg"da a brid.¡ u^á ,.rDu6B s ¡ó prñ¿r¡r 7¡ hoBs d*púé. de r..ibid¡ la sollcitud o ¡. ln§itució¡ p¡i¿r¡ . lá llñ.. de



1. GENERALES

OFICINA NORMATIVA DE CONTRATACION Y ADQUISICIONES DEL ESTADO
RM LA DE ESCALAMIE N N DEL PROVEEDOR

NOMBRE DEL PROVEEDOR NÚMERO DE CONVENIO MARCO

DISTRIEUCIONES VALENCIA/WILMAN DANILO LPN No. oNCAE-cM-PUO-001-2022

MORALES ZELAYA

DIRECCIÓN

COLONIA GODOY, AVENIDA PRINCIPAT, CASA NO.3, FRENTE A LA FUERZA A€REA HONDURÉÑA

coLoNl
GODOY

i coRREo Er-EcrRóNrco
I J*i"".i.t onurr",

234 9877

AVINIDA:
PRINCIPAL

CARGO:

ASISTENfE DE VENTAS

CIUDADI
COMAYAGÜELA

TELÉFON05:

2234-9974/2234-98'17

NOMBRE:

FRANCIS TATIANA ANDINO CARCAMO

NO, DE IDENTIDAD
0801-2002-21298

TELÉFONO

2234-9914

CELU LAR:

3159-4809
F MAltrdvalenciahondu
ft nd ino distribr.rcione ncia.hn

NOMBRE:
EILEEN ALEJANDR A RODRIGUEZ RODRIGUEZ

NO, OE IDENfIOAO

0703-19A6-04122

TELÉTONOI

2234-9914/2234-9A7 7

CELIJLAR:

3187,0031

tAn-Go
nar86 hotmai ,comGERENTE ADMINISTRATIVO

NOMBRE:
WILMAN DANILO MORALES ZELAYA

NO, DE IDENT¡DAO

0801 1986-13865

fELÉFONO:

zz34 991412234 9A77

CELULAR:

3179,9945

CARGO:

GERENTE GENERAL

poRMEoto DE LA PREsENTE sE cERrlFlca QUE LA lNroRMAcló¡¡PBE5ENfaDA EN Esr€ FoRMATo Es aurÍNTrca Y

P¡OPORCIONADA POR LOs PSOVEEDORES f EGUCIGATPA.

l

du! ¡t!ñd.rá l¡s ó.d!ó!. d! @ñpc dq l.l ¡ntft¡.ide! y b.hdará ¡. prim.a llnc. d. .t ñ.ión ,{ E:t Péro¡¡ .it á oblE .l| .
NIVEL A

DATOS DE LOS RESPONSABTES OE ESCALAMIENTO OE ATENCI ÓN

NIVEL B
D¡t 6 d. L r.eÉ .n b ll¡!á d. ¿én lótr 8, a qul¿. &ldirá ,¿ i¡rltúclóñ .n el 6§0 de no klbt rspu.rt¿ o .l.EBñ oportuü en l' lfG de

¿rcm¡¿n ¡. ¡sa p!|gD esaá ob88¡d. a brind.r úa ca!6t en l¡§ primras /(l ñor¡r d8pué de E ibür h tolk'l¡rd o b iE¡rkióñ 9Érá a l¡

D.!6 d.l. p.Ro¡a en ra ... d. atencór q á q!¡..acldká iá inetirlc¡óh en!lcó. dé no ¡ecibirresF@3i¡ o¡ten.lóñop6.tÚn.e¡ la lh.ade.a.n.ión

B, trE taBoE 6t¡rá obt¡!¡d¿ ¿ b.idar un¡ Erpúst eñlsprrm.r¡5 72 hor.sd6pué,d. Éibidá l.slc¡tldoklñdtució¡ p¡té a I. lt .a d€

NIVEL C

pá9.24

o ñtg
HONDURAS

NO. DE CASA: 3

2. DAfOS DET PROVEEOOR

3.

E-MAIL: elleen.rodrieLlez@distribucionesvalencia.hn

E-MAI L: y4]]!plEe¡qt¡¿iLr9!]



NÚMERO DE CONVENIO MARCO:

l-PN No. ONCAE-CM-PUO-001-2022

DIRECCI N

RESIDENCIAT CENTROAMÉRICA, 4', ETAPA, BLOQUE 37 cAsA 4228

NOMBRE DEL PROVEEDOR:

DITORMS

NO, DE CASA

4Z2A
cOLONIAI
RESIDENCIAT CENTROAMÉRICA

CIUDADI

COMAYAGÚELA

AVENIDA:

BLOQUE 37
IELÉFONOS

2221-9711
CORREO ELECTRóNICO

diforms@yahoo.com

NO, DE IDENTIDAD:

0818,1969-00040
NOMBRE:

ONEYDA YAMILETH ANDINO FONSECA

CELULARi

9960-3632
TELETONO

222't -97ll
E-MAIL:

d iforms@yahoa.lgm
CARGO:

GERENf E ADMINISTRAf IVO

NO. DE IDENTIDADI

0608 1987-00127
NOMBRE:
ELIN JOSE PONCE PORTILLO

\\.;\\CELULAR:

9446 4679
TE[ÉFONO
222'.7-97t1

E'MAIL:
diforms@vahoo.com

CARGO:

AS¡STENTE ADMINISf RATIVO

NO. DE IDENTIDAD:

0608,1968-00153
NOMBRE:
JULIO ADALBERTO BRICEÑO VALLADARES

CE LU LARfELÉFONO
222'7-97 Ú

E MA]L:CARGO:

GERENTE GENERAL

1. GEÑERALES

2, DATOS DEL PROVEEDOR

3. DATOS DE LOS RESPONSABLES DE ESCAI.AIVIIENfO DE ATENCIóN

§t
I

H olg§

t

OFICINA NORMATIVA DE CONTRATACION Y ADQUISICIONES DEL ESTADO
FORMU TEN

'OR 
MEOIO DE LA PRESEIVTESE CERT¡FICAqUE [A INÍORMACIóI{ PñESCI\¡ÍAOA EN ESTE FORMATO ESAUIÉNfICAY

PROPORCIONADA POR LOs PROV€EDORES f EGtJCI6AIPA.

HONOURAs

¡crA i

t
T

pá9.25

PROVEEDOR

. NlvEt- A
D¡tos & ta p.Eor. que árÉñd.rá l¡r órde.es dé coñpr¡ d. l.r hstfturloñ€i V br¡ñdará la r.¡oer¡ liñe. de .t n.ióñ A, asta peÑna .tr¡r¡ obl¡gad. ¡

NIVEL B

D.t$ d. k p.cd en te k§ d. ar.c¡r¡ B, á 4ú¡á a.udirá ra ¡ndtuc¡óñ .n él cso d. no ¡Elblr É3pRrtá o atÉnclh opdt@ Én la llns dG

¡r.ndón A, astá Ftle enará o5,E r. a t{indar s.a E9ü6ra s las prlñ.¡.r /t¡ ho65 d.ip!ér de Rlbld¡ l¿ sl¡.ittd o l. inttit¡r.¡ón P*¿ ¡

. . NIVEL C
D¿rosde ta p.rrcñ¡ en t¡ lreade at.ftLón q. qui.n ¿cudirá lá rh3ritu.lón on €lc¡so d. ho reclbk respue§t¿ o.t¿¡cló¡ oF.rt!n. en lá llñ¿¿ d€¡t.nción

B €sr¡ p.r3on¡ estará ob[Eldá a bnndár una Eipuer¡ eñ l¿, prlmer¡s 72 horas derp!és de r..rb]da l¡ lol¡¿ltud o lá iniftklón p¡slrá ¡ lá llñ.á d.
¡r.n.i.lá rl¡ h mr§: d. :vd: dé ¡¿ OnCAl.



NOMBRE DEL PROVEEDOR:

EQUIPOS, MAÍERIALES Y CONCRETOS S.A

NUMERO DE CONVENIO MARCO

LPN No. oNcAE-CM-PU0-001-2022

NIVELA
D.¡os d. t¡ p.ED qE i,!e.6 k órdcn6 d. oBpr¡ de ¡ás iñt!t!.bn6 y brlnd¡á h a¡m.É ,lÉ de 8t..cró. A att 9.l5a .5!ara ob¡k d¡ .

dé r.obid, k eliotld o l¡ iñltltuc¡ón

1, GENERALES

2. DATOS DEL PROVEEDOR

3. DATOS DE TOS RESPONSABTES DE ESCAI.AMIENTO DE ATENCIÓN

OFICINA NORMATIVA DE CONTRATACION Y ADQUISICIONES DEL ESTADO
F RM LARIO DE ESC TEN DEL PROVEEDOR

DIRECCIÓN:

ATDEA SAN JUDAS, KM 2, CARREÍERA A SAN PEDRO DE CATACAMAS, CAfACAMAS, OLANCHO

COLONIA:

SABEL GUIFARRO

NO. DE CASA

AVENIDA: ICIUDAD:
cARRt IERA A sAN pEDRo DE cA I ACAMAs I c¡ t¡cav,m, ou,t,cuo

NOMBRE:
MARLEN PATRICIA CAMPOS CASTRO

NO. DE IDENTIDAD
1503-1983-01s70

CORREO ELECfRóNICO TELÉFoNos

9734,8589

CELULAR:

9734-4589

cEtUtARl
9985-1454
E.MAIt:
JosuedavidTT

CELULAR:

3374-6175

em

rErÉFoNo

TELEFONO

UTAS mail.com

CARGO:

REPRESENfANTE LE6AI-

E-MAIL:
h ur¿s mail.com

NIVEI. B

D.rd d. t¡ D.eÉ 6 ¡¿ áÉ .b atlnctón t ¡ qui.n a.udir, lá i.süructó. €n .l dso d. m Érbk .E .e.t o .r.,n¡óñ o,ortú. .n ¡¡ ¡há &
¡r!idó. A. E5r¡ Flse *t¡á oó¡aEd. . brlñdár úú Bp!6ta e. k P.im.6r 48 hor¿s d.sp!é. de rs¡6kjá h 3ollcltud o l¡ htrt*ióñ p¡$é . h

NOMBRE:

JosuE DAV|D uRTEcHo FtGUERoA
\

NtvEt c
D¡ro. de h p.¡sN en b li@¡ de at.ftió¡ q a qs¡!¡ au¡li¡á lá irn lció¡ €r el ..5o d. no r..lbt 6pu¿rt¿ o ¿t€¡cló¡ oponún. én la llÉ. de ¡tención

B- E¡t¡ p.M. 6Erá !óI!adá e bri¡d¡r un. Érpu.srá d ls 9.tffi.s 72 hoEe d.3plas d. reib¡da k sti.itld o l¡ ¡ntl¡tlcló¡ pá*á ¿ l¿ ¡Lé d.

NOMBRE:
JUAN ALEXANDER FLORES SANCHEZ

NO. DE IDENfIDAD

1501-1988,01747

CARGOT

ASISfENTE DE VENTAS

E.MAIL
xanderfs rna il,cor¡

poi MEoro DE LA pREsEitr! 5E crRrflca QUE LA lNfoRMAcló PñtsENTADA EN EsrE toRMAro Es aurÉ flca Y

PROPORCIONADA POR LOS PROVEEDOSES f EGUCIGATPA.

H O]gAE
HONOURAS

NO. DE IDENTIDAD:

1503-1977-00062

TErEFoNo,

CARGO:

JEFE DE V€NTAs

f

.l pá9.26


